
DECRETO N° 22-HL-2025 
 

VISTO lo resuelto por la Comisión de Labor Parlamentaria celebrada el 

día Martes 17 de Junio de 2025 en la que se definió la realización de Sesiones Especiales, 

destinadas al tratamiento de los dictámenes de distintas Comisiones de esta H. Legislatura 

en la nómina de “Leyes a caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes 

derogadas” y Leyes con texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto 

Jurídico de la Provincia; y en uso de facultades que le son propias, 

 

EL PRESIDENTE  DE LA HONORABLE LEGISLATURA, 

D E C R E T A : 

 

 

Artículo 1°.- Cítese por Secretaría a los señores Legisladores a Sesión 

Especial Extraordinaria para el día Martes 24 de Junio de 2025 a horas 08:30 para 

considerar los siguientes asuntos: 

 
 1.-ÓRDENES DEL DÍA NROS. 42/120, ASUNTO N° 1 Y 62/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Economía y Producción y de la Comisión de Digesto 
Jurídico y Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual remite nóminas de 
“Leyes a caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes derogadas” y 
“Leyes con proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto 
Jurídico de la Provincia.  (Expte. N° 92-VLL-25). 

 
 2.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 44/120, ASUNTO N° 1 Y 63/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión Ciencia y Tecnología y de la Comisión de Digesto Jurídico 
y Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual remite nóminas de “Leyes a 
caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes derogadas” y “Leyes con 
proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto Jurídico de 
la Provincia.   (Expte. N° 106-VLL-25). 

 
 3.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 40/120, ASUNTO N° 1 Y 64/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Salud Pública y de la Comisión de Digesto Jurídico y 
Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual remite nóminas de “Leyes a 
caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes derogadas” y “Leyes con 
proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto Jurídico de 
la Provincia.   (Expte. N° 90-VLL-25). 

  
 4.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 47/120, ASUNTO Nº 1 Y 65/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Turismo y de la Comisión de Digesto Jurídico y 
Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual remite nóminas de “Leyes a 
caducar Anexo I”, “Leyes que deben mantener su vigencia Anexo II”, “Leyes 
derogadas” Anexo III y “Leyes con proyecto de texto a consolidar Anexo IV”, en el 
marco de la actualización del Digesto Jurídico de la Provincia.    (Expte. N° 93-VLL-
25). 
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5.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 45/120, ASUNTO Nº 1 Y 66/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Energía y Comunicaciones y de la Comisión de Digesto 
Jurídico y Modernización Legislativa, en la nota mediante la cual remite nóminas de 
“Leyes a caducar”, “Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes derogadas” y 
“Leyes con proyecto de texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto 
Jurídico de la Provincia. (Expte. N° 104-VLL-25). 

  
 6.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 41/120, ASUNTO Nº 1 Y 67/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de Protección de los Derechos de la Mujer, Género y 
Diversidad y de la Comisión de Digesto Jurídico y Modernización Legislativa, en la nota 
mediante la cual remite nóminas de “Leyes a caducar”, “Leyes que deben mantener su 
vigencia”, “Leyes derogadas” y “Leyes con proyecto de texto a consolidar”, en el marco 
de la actualización del Digesto Jurídico de la Provincia. (Expte. N° 94-VLL-25). 

 
 7.- ÓRDENES DEL DÍA NROS. 37/120, ASUNTO Nº 1 Y 68/120, ASUNTO N° 1. 

Dictámenes de la Comisión de la Comisión de Familia, Niñez, Adolescencia, Adultos 
Mayores y Discapacidad y de la Comisión de Digesto Jurídico y Modernización 
Legislativa, en la nota mediante la cual remite nóminas de “Leyes a caducar”, “Leyes 
que deben mantener su vigencia”, “Leyes derogadas” y “Leyes con proyecto de texto a 
consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto Jurídico de la Provincia.    
(Expte. N° 98-VLL-25). 

 
 8.- ÓRDENES DEL NROS. 46/120, ASUNTO Nº 1 Y 69/120, ASUNTO N° 1. Dictámenes 

de la Comisión de Cultura y de la Comisión de Digesto Jurídico y Modernización 
Legislativa, en la nota mediante la cual remite las nóminas de “Leyes a caducar”,  
“Leyes que deben mantener su vigencia”, “Leyes derogadas” y “Leyes con proyecto de 
texto a consolidar”, en el marco de la actualización del Digesto Jurídico de la Provincia.   
(Expte. N° 105-VLL-25). 

 
 
           Art. 2°.- Comuníquese y archívese.- 

 
                           Sala de la  Presidencia, 17 de Junio de 2025. 
 


